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Bogotá D. C., 16 de julio de 2020 

 

Da cuenta el Despacho que la EPS Famisanar a través de correo electrónico del 6 de julio 

de 2020, informó a esta sede judicial que las incapacidades del 27 de diciembre de 2018 

hasta el 12 de junio de 2019 fueron pagadas a la promotora en la cuenta 24080709587 

del Banco AV Villas por valor de $6,577,450 y para demostrar su dicho, allegó copia de la 

transacción electrónica del 6 de julio de 2020. 

 

Así las cosas, el Despacho previo a decidir de fondo, ordenará poner en conocimiento a 

la accionante la respuesta allegada por la incidentada el 6 de julio de 2020, para que en 

el término de 3 días se manifieste sobre el mismo.  

 

Por secretaría Publíquese esta providencia en la página de la Rama Judicial e infórmese 

las partes sobre la forma de consultar la misma. 

 

Finalmente, se Informa a las partes que cualquier requerimiento referente al presente 

proceso debe ser remitido al correo electrónico del Despacho. Cualquier información 

adicional se podrá hacer por los diferentes medios de contacto. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

 

 

 

 

 


